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iL& Luna se oculta á tas 12 y 57 mioutos de )a tuañanu. 
i Ky'IIüyttepp t.) Luna 2? dias.

MAKS^S DE MAÑAKA. ' .'

Rtt.tt'rezadnnCesuseri. 
h cienos )ul)t,terí:t de Bue- 
. ^)i ,3sn.rorna))do tos
, sonoros Moüpgiu y Go 

—I 'UCx : p't] Mánitienr don 
''*" ''' Matine) Gnrriu;? tanto 

i c,t estas ptdd.'ioionea . co-
Mntfne) G!¡]-rin:y tanto 

n)0 en !<h='d-j j\<ürt&- Rea'l, 
CincJstt.ty Ytíjer, salee) 
abono 14 reatos. Eu estos 
pontos t'ay repartidores 
de) poriójiw.

Suprimidas 
las' uficihas generales de pósitos de] reino por 
yeai órejen .de 11 de noviembre úitirno como 
coa^cucnciá dei restabJeoimiento de ia iey de 
!ps Cortes de 3 de febrero de 1838 roiativa a! 
gobierno económico-poiitico de Jas. provincias, 
que comete estos estabiecimientos ai cuidado 
dé {os ayuntamientos., bajo !a inspección de ias 
diputáciones provinciales j para ileváráefeéto 
con reguiaridád esta supresión, tuvo á bien 
oír 8i M. á ia contaduría de este ministerio, á 
fin de que propusiese ias medidas que creyese 
oportunas. Api'obada's estas en reát orden de 
7deiactuai, y siapdo ia primera ei nombra- 
miento de una comisión tituiada d.e liquidación; 
lá Reina Gobernadora, enterada de ios cono- 
cimiethos , ceto é interes por el bien púbüc.Q 
que concurren en don Gerónimo Aíartinez Fa* 
iéro , don Domingo Fontan y don Julián Ya- 
güe , diputados á Cói'les , se sirvió designarlos 
jiara éste encargo patriótico'; y hábiendo obte- 
mdo de aqueiJás ia competente autorizaciop, 
deberá' V. S. entenderse con dichos señores dei 
mismo modo qué Jo verificaba con ia estipgui- 
da dirección genera! del ramo , consultando y 
sbmetiendo á ia aprobación de S, J\í por conduc­
to de Jos mismos ias dudas que ocurran , y de­
biendo espedirse por ia referida comisión iasii- 
bi'anzas para eJ pago de contingeptes y atrasos 
de estos ó én cuatqúiera otro concepto', á favor 
de! pagador genera! de estq ministerio ,^on in- 

' térvencion de ia contaduría del mismo, Lo.digo 
á'V. S. de rgai úrden pára su inteligencia y de­
mas efectos córrespondie.ntes. Dios guarde .á 
"V. S. rniichos áfíós, Madrid 18 de diciembre de 
M3C,—Lopéz;^—'Señor* geíé político de....

!ye,'ce:'íz sseema.——^^Considerando 
S. M. que.,r,enab!e{;ida laJey de 3 de febrero 
rie 1823 sobce ei gobiemo económico-pohtico 
de las provincias, compete á ios alcaldes cons­
titucionales bajo i.a inspección de Jos geíés po- 
iítícosJa. conservación de Ja tranquilidad y de!, 
órdpn púbhe.o^ y !a seguridad y protección de 
l^s personas y bienes de los habitantes de sus 
respectivos distrtto8,.en Jos términos que esta­
blece .el capitujo tercero deia misma iey {y 
que para iÍHvar,á.debido.efecto.este nuevo sis- 
tenia,.copYÍyCpc poner pq armonía con él ia ac­
tual forma de! ramo de protección.y seguridad 
púÍAÜca , puesto que ias autoridades Jocaiés re­
feridas., auxihadás porJas subalternas que de 
eijas dependen. deben vigilar sobre aqueüos 
interesantes objetos, se ha servido disponert 
que en 31 dei pt^'sente' mes queden estinguidas 
fas depositarios.principales de pojicía y ias sub- 
déievaqiónps de partido con todas sus depen- 
dbhcjás , y qup V. 8, sin ievantar m^'io .se ocu- 
pé en proponér a S, Ai. ei a.rregjó que, atendi­
das Jas circunstancias, converja hacer .en ios 
empicados que en !a capitáj y pueblos de 
consideración de Ja costá y fronteras deban 
Ocuparse á sus* inm.edJatas órdenes bajo ia 
base déla mas estricta y útil economía, y de 
que su principal y único objetó ha de ser Ja 
protección'dé !ó$ ciudadanos, y conservación 
do Ja tranquilidad púbiiea.

Fóf consecuencia de ia anterior resolución 
la espendtcion de'ios pasaportes y hcenciaa

-

dei ramo de pwteccion y seguridad pábÜc^' 
coi'rerá desde 1.° de enero de 4837 á cargo de 
ios atcaides contitucionales y de barrio , que re­
cibirán ios documentos de ia. rnesa de coRtabi- 
iídad de esa secretaria eó ios términos que es- 
tabiezea ia instrucción que ai efecto se comu­
nicará sin hacer novedad por ahora eniasro- 
tribucionesque en et dia se exigen, ni en su 
apiicacion, hasta que tas Cortes decidan sobre 
este particuiar en ios presupuestos dei año pró­
ximo venidero. De reai orden io digo á V. E. 
para su inteiigencia yyfectos correspondientes 
ásu curnpiiiniehtó. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de diciembrp do 1820.—í,o- 
pez.—rSeñor gefepoiiticQde...... '

Mot/7-M20 da —Decia pi céiebra
Adán iSntith que tos dos mayores aconteci­
mientos. de que hace m.encion ia iústoiia dei 
mundo , son et descttbrimieato de ias índms oc- 
cidentaies y ci paso á ias orientaies por ei cabo 
de Buena-Esperanza. Ya reconocia e] econo­
mista ingies en ei úitirno tercio de) sigio pasa­
do, que estos sucesos habían Causado unare- 
voiucion en ia poiítica y en ia economía de 
ia Europa; pero anadia, y á nuestro parecer 
con nmch.a ra^on, que ios resuitados futuros 
estaban fuera de ia previsión ¡tumana.

La España, que descubrió, conquistó y ci- 
vilízó ia mayor parte de aqueiJos pingües y di­
latados países , no sóio no ha reportado de eiios 
ias grandes ventajas que eran de esperar de 
tres sigios de pacifica dominación , sino que 
puede considerarse esta como una de tas cau­
sas principaics de ia ruina de su industria y co­
mercio , y de guerras y gastos que han acaba 
do por disminuir inmensamente su importancia 
p.oiitica,

. Qracias á doctrinas económicas* que nadie 
se atrevÁa á poner en duda, ia España, que 
guiada por ios principios de una rctigion esen- ' 
ciatmente íraternai tniró siempre con prediiec- 
cioq particujar ia suerte de ios irtdigenas , y íbr- 
mó pura cijos ieyes mucho mejores sin duda que 
tas que eiia misma tenj.a , no pudo eiudir ia íu- 
n.esta infiuenci.a de! sistema coioniai ; siatetna 
que unido á otras concausas , muchas de ias cau- 
ies procedían de ia ^oaesion misma de ia Améri­
ca, paraiizaba á i.a vez tos manaptiaies de ias ri­
quezas púbi.ica en!ias cotonías y .en ia penínsuta.

Ej QÍ;$,y.In pjata que deberían venir .en cam- 
,b]o de ios productos de nuestras artes y do 
nue.gtra ^ricuitu.ra, venían como productos de 
una de Jas mas .difíciies^y peJigrosasc'np.resaajn- 
dustriaies , qúe .dirigiu ei gobierno desde ia mcr 
tt.ópoitj.y está costosa cósep^^^^, ,qne nosotros u.o 
podinmos eónsuniir, y que tampoco querjamps 
vender, se ó.os escapaba de..entre ias manos , y 
buriaQdp'.ia vigiiancia-de lo^^^re^qardosy ei ri­
gor de ios supiícios , atravesadla.hqestras .fronte­
ras par;a at'.áyesar .despue.?con )cs mismos riesr 
gps todas* ias demas hesta tas extremidades dei 
Asia, Los españoi.es quo hasta ei .descnbrim¡cn* 
to de América raras veceá^e habian batido le- 
jos dé su^, casas, se viérc.^ért ia precisión de 
combatir p.árá suicJda''Se Q ' ' ' *'
en e(marPacífioó y cp t 
Y ésta fué sin duda ia 
nuestra m'aritra mjjitar , q 
Garios IILiiegó .á ser ia

bia conocido,

e! eabo; de-Hornos, 
.costas de )a Cbio?, 

de^i íb!p^)tp de 
Cu ej reinado de 

L^a.rfos AH negó .á ser ia p^'uera de Eui^opa y 
!a mas formidable de su c!^e que eLmun^o^ar

Primera ba;,) á tas 3 y 30 minntp? da ta nsadruv. 
Pruitera átta á iaa ipyáUrniiiütós'de )a [pañaua. 
¡Segunda baia a tas ó y 7 uííamos de ¡a tardar'. 
SOimnda a)t!t i tj? H y M tniiiutoa dé b Moañe.

93-Áyer. tuvtinoa'iiüvins. y R-iu 'iatenso.

Sien vez do entregarnos ciegos ai sistema 
coioniai y á tod3.s sus consecuencias , hubióse- 
sGtnos adoptado principios max iiberaJes en ia 
administración económica de nuestras colonias, 
y hutúéramos iomentado iostnanantíaies de ia 
riqueza y ei itbrp y recíproco comercio . habría- 
ntós también tenido una marina miütar nmne- 
rosa, creada sobre su verdaticra base que es is 
marina nierc^nte. Pero ¡a marina de Cários HÍ 
era una marina factica , efiuicra , gin otro fun­
damento que Ja necesidad que de eiia tenia ia 
corte, ia éuaí mandaba construir utrnavío poc 
ia misma razoQ t{ue íbrtnaba ún regimiento. 
Preciso era que desapareciese ai menor baiben, 
y que hubiera grapdes diheuitade? pura restay 
biec^ria. Asi sucedió, y.noeuei combate d.e'Cra- 
faigar cotno comunmente se creo, sino en otros 
puntos y por motivos que no gen ahora de Té** íerír, ... .............

$iu embargo era iniposibje conservar impey. 
rios que se estiepdun sesenta grados á Ja derecha 
óizquierdadeiaiihea.ysítuad'oáá^tnTiesaeíel 
gúas de ia metrópoji, sin mantener sieutpre dis­
puesta á saÜr ai mar una nrarina proporcionad;^ 
& ios mucims puntos que era preciso defender, 
y cuando sq principió .á mirar ¡n marina con cier­
to desden como objeto de menos importancia, 
sjn duda porque .era Aiuestra amig? y aliada ia 
naciop con quien gi.empre babiamos.cou;hatido, 
sé debió renunciar de todo punto á Ja coage.rva- 
cion de nuestras posesiones uítramaripas. Sii^t 
cuestión se h'^bierá presentado asi: si ios dife­
rentes gobiernos que hemos tenido d.csde e! aüQ.. 
dé 1806 se húbicrau penetrado de esta verdad,, 
es evidente que aun en medio de nuestros apu- . 
ros no se habría incurrido en un eror tan funes? . 
to, En ia disyuntiva de hacer aigunos gastos, 
siempre.con^^enientes : ó perder ios imperios de 
epríág y de Bizarro, es indudabie que no h.tt? 
hria habido un espapoi quo $e decidjése por e^^ 
to úitirno. P.ero es muy propio de! carácter 
cieña! despreciar ios peiígros cuando no se con? - 
stder.aniumjneqtes, y coqfiar demasjado enia ' . 
buena estraÜa. - '

jC^aiá que esta ie.hubiera sido propicia en Ja 
ocaston inas crítica! Én la insurrección de aque- . 
iiOs dominios nuestros ejércitos han obrado pro? 
digios de vajor en n^da inferiores á Jos cosquis? 
tádores , qué ia envidia estrangera tiene todavía 
por fábuiosos, Pero.no teniutnos marina, y esta 
ha sido sin duda ia causa.de su tojai .emancipa­
ción, En muchas c.ircun.s.tancias un navio 
nea haitría podido Ji^Lcertpas .que quince mú 
hombres pero ei nieto de CárJos IH nq tepi^ 
.este navio dé línea,

La necesidad y la conveniencia nos han oblir 
gado ai-fin ú .Fec.ojuo.cer Ja independencia. Aun­
que en cóncurrencia coa ias demas naciones 
enropeas, e^e es .ej tnounen.to.en qu^ ei descu­
brimiento de Aínérica^.uede inñuirde up mo­
do verdaderamente mágico en tmestra próspe? 
ndaá. 'Es innegable que nuestras prodnccíónes 
íabriies no podrán competir, en algún tiempo 
eon ias de algunas otras nacippes .^ér.otene*- 
:nos á nuestro favor en ias.nuéyas repúbiieas 
amMicanas ia cóstumbre de ios habitante? .ú 
ios consumos de nuestro sné!ó, iaidentidad de ,

' origen , dé reiigioh , de idioma y otras nmchas 
cuya infiuencia es muy diñcü de contrarestar, 
A .nt^s.tr.ásartes.basiante adelantadas en mu.- 

' chos.artícuios y .á ias producciones de nuestra 
agrícuituta se ubre,un utercadojpmcAtgo. Nocs-,

espa%25c3%25b1oi.es
Pero.no
causa.de


tra posición geográfica á ia estremidad de ia 
Europa ; ia reina de ias Antiüas v !a preciosa 
isia de Puerto-'Rico, que aun son nuestras , y 
que se deben conservar á toda costa, serán ei 
gran depósito dei comercio de ios dos mundos, 
y ias minas de Mágico y de! Perú daran una 
rlqúeza'insígniñcahte comparada cop ios bene­
ficios que aüi pueden haÜai- amparadas por un 
gobierno sabio y previsor nuestra agricuitura y 
comercio.

Nuestros iectores deducirán de estas iigeras 
indicaciones una consecuencia muy senciiia. Si 
!a marina fué precisa para conservar nuestras 
coioniaá, cuando juchando con tnii preocupa­
ciones funestas nuestro comercio estaba reduci ­
do á ias miserabies ganancias de un monopoiio 
que , como todos , soio enriquecía á algunas do­
cenas do familias , ¿cuái será su necesidad en 

' ia nueva era que se presenta á ia libertad?
Ei poder de nuestra marina en ia segunda 

mitad de! sigio pasado , no consistía en e! nú­
mero de buques que teníamos en el mar ó en 
ios arsenales. Era infinitamente mas precioso ei 
tesoro de conocimientos enia navegación y en 
iaa artes de construcción que suponía. Los que 
hicieron e! Trinidad, ei Maria-Luisay ei San- 
Cários, vahan mucho mas que estos paiacios ñ'o- 
tantes. ¿Cómo , pues, puede recordarse sin do­
lor ia suerte que con desdoró de ia nación cu­
po a ciudadanos tan beneméritos y tan irrecm- 
piazabiés? {Áígunos murieron de miseria. ¡Ei 
hambre* obligó á otros á buscar en tierras es- 
trañas e! pan que con tanta injusticia se Íes ne­
gaba en su patria ; y ios que por amor a! sueio 
en que nacieron prefirieron una suerte mezqui­
na á !as remuneraciones que otros paises ofre­
cían á sus taíentos, después de míi córtcs dé 
cuentas y de mil azares, están cobrando ahora 
ei año de 1834!!!
' Tiempo es ya de que pensemos en saivar y 
aprovechar inmediatamente estos preciosos res­
tos de nuestra marina militar. No es !a humani­
dad ia que habla mas 'fuerte en su favor. Es ¡a* 

.Voz imperiosa dé !a necesidad púbiiea , que re- : 
c!amá sus conocimientos y sus servicios. La na­
turaleza ha hecho á España esenciaímento mer-' 
cantil. La naturaleza de sus ricas producciones, 
su posición en e! giobo, el genio emprendedor 
de sus habitantes , y sus indestructibles relacio­
nes en e! nuevo mundo , ia convidan á una pros* 
peridad qUe no puede prometerse nación algu­
na. Al gobierno corresponde proteger intereses 
tan importantes, y íacihtar ios recursos que no 
eátán al alcance de! interes individua!. Ei pri­
mero de todos es ia marina.

Confiamos nosotros en que Íos representantes 
de !a nación no perderán de vista en ios mo­
mentos actuales , punto de tanta importancia, y 
concederán con mano generosa ios fondos ne- 
césarioz para que contítmen !os trabajos en 
nuestros ástilieros; para sacar detestado de ad- 
yeccion y de ignominia á tantos hombres de mé­
rito como en e! dia gimen en ia miseria, con 
mengua de la justicia y de !a conveniencia pú­
blica; para restablecer ios antiguos coiegios en 
todos ios departamentos , en una paiabra , para 

' formar y conservar una marina que vamos á 
necesitar inmediatamente.

Le rogamos también encarecidamente que 
no separen sus ojos de nuestras posesiones en 
las AñúHas, base de nuestra futura grandeza, 
qúg no se perdone sacrificio para consérvalas 
unidas á !a metrópoli; que no so dejen deslum­
brar por declaraciones de academia; que ten- 
gan presente ia marcha de! pueblo ingles maes- 
tro en !a carrera de la poiíticay de ia riqueza, 
y que cuando se trate de !a isia de Cuba, en vez 
de repetir las palabras del orador francés, diván 
mas. bien: ?es prtKcygs

Este es el interes de la humanidad, ei de la 
isla y el de la España.De otro modo perecerán 
primero las colonias, y después loá* principios. 

[Redactor

CRONICA ESTRANGERA.
Discurso proHMncMdo por* c? genera?

en Ló?:drcs e? 29 & ñovMynórs en /a se- 
s!on coMmeTucy^atíT^a de? sesto antversarM & 
/a reuo?Mcfon polaca.
"Ciudadanos Cuando al tomar la palabra 

en medio de vosotros veo congregado en este 
recmto un concurso tan numeroso de ingleses, 

unidos á iot que representan otra multitud de. 
pueblos , para ceiebrar de consuno nuestra fies­
ta nacional, siento una necesidad invencibie de 
comunicaros los afectos que me dominan. Esta 
reunión , hermanos míos, es un fenómeno euro­
peo de mucha consecuencia, porque es una 
prueba , entre otras mii, de que ia revolución 
de 29 de noviembre, como todas las épocas 
importantes , ha sido comprendida y apreciada 
según su valor por los pueblos de ia Europa 
occidental. Todo io que lleva en sí mismo ei ea- 
rácter indeleble de ia jus^cia , se apodera facü- 
mente dei sentimiento de humanidad , y ningu­
na calamidad ni reves puede destruir este influ­
jo. Gloria, pues, conciudadanos ; á este dia me­
morable que nos ofrece una prueba tan viva, 
tan convincente de esta verdad : que los pue­
blos no mueren , y que á cada uno de sus mo­
vimientos tiemblan ios tronos y ios potentados, 
y muchas veces desaparecen para siempre.

Cuando su hora haya llegado , Poionia revivi­
rá libre é independiente , porque soio e! pueblo 
es.soberano. La larga lucha que en ei pensa­
miento de un puebio oprimido sostiene contra 
ei poder Je ¡a fuerza, esa lucha, ya sorda, ya 
estrepitosa y sangrienta, puede ser mucho para 
la vida de un individuo, pero seguramente es na­
da en la vida de ios pueblos.

Sin hablar ahora de ios muchos y graves su­
cesos que por espacio de medio sigio han ocur^ 
rid$ en Europa, y considerando solo á ia Poio­
nia; desde ia infausta repartición hasta ei estable­
cimiento de! ducado, desde ei ducado á ia crea­
ción dei reino, y en fin, desde esta hasta ia 
insurrección ¿cuántos reyes no hemos visto pa-. 
sar sucesivamente? ¿Cuántas escenas de todas 
especies no hemos visto en esa misma tierra le­
vantarse y desaparecer alternativamente? Cuai- 
quiera que haya reflexionado un instante sobre 
ias causas de esas sangrientas guerras de que 
ha sido teatro !á Poionia, cualquiera que se haya 
entregado á ia contemplación de! encantador 
cuadro de su historia, habrá de convenir en qué 
aquel pais ha sido y es todavía ei punto mas im- 
portante déla Civilización oriental, si bien la 
tumba de esta civilización se halla al iado mis­
mo de su cuna ; y en.que por ia fuerza de sus 
instituciones, imperfectas sin duda pero que con­
tenían en si el gérmen de progresos verdade­
ros. Poionia, con su indujo moral, amena­
zaba á la seguridad y existencia , de las mo­
narquías absolutas establecidas en derredor 
suyo. Por desgracia estas verdades ias han co­
nocido ias dinastías á quien podian espantar, 
mucho antes que las luces y el poder de ia civi­
lización hubiesen esparcido sus beneficios por 
todo ei puebio polaco , circunstancia que debe 
atribuirse únicamente al imperio de los priviie- 
gios esclusivos que oprimen a Polonia, y deso­
ían ia humanidad entera.

Doloroso es sin duda para nosotros el recuer­
do de tantos trabajos sufridos sin utilidad alguna- 
y de esfuerzos tan gigantescos, á que han segui­
do tantas calamidades.

Las causas de estas calamidades , de estos re­
veses , y sobre todo de nuestra última catástro­
fe , palpitan aun, y están profundamente grava­
das en nuestro espíritu. No pretendo contales 
recuerdos abrir de nuevo vuestras Hagas toda­
vía frescas; mas ¡ojalá; ciudadanos, que estos 
recuerdos nos sirvan de lección para io sucesi­
vo! ¡Ojalá nos preserven de caer de nuevo en 
las mismas faltas! ¡Ojalá nos enseñen á no con-, 
tar jamas con socorros estrangeros, sino con 
nuestras propias fuerzas!

¡Oh vosotros , jóvenes compatriotas, voso­
tros en quien tepnsan todas ias esperanzas de 
ia prosperidad futura de nuestra patria! Acor­
daos siempre de que no basta empezar una obra 
grande y sublime con una decisión incompara­
ble , sino es menester conducida á su ñn , y so- 
bre todo, tener gran cuidado de no abandonar 

dirección á manos débiles y sospechosas. 
Nunca desesperáis del porvenir, y estad segu­
ros de que !a obra de nuestra regeneración, 
llegará á cabo. Esta obra ha sobrevivido A 
nuestra gloriosaderrota ha permanecido ente­
ra en medio de nuestra ruina, vive, se desen­
vuelve , y en su indujo secreto obra en el pue­
blo polaco por medio de la inspiración, nos 
reantma,y eseiénden en nuestros corazones el 
valor que conduce á los mas sublimes sacrificios.

Todos presentimos, ciudadanos, que na dia

hemos de ]¡egár á construirlo que)a 
, destruido : y c'crtáméhíe ni nuestros íieím^?* 

que han quedado en Poioniá, ni hosoírosn'^^ ' 
hemos buscado asdoeti país estran^ro . 
remos de reposo hasta que hayamos conM^* 
do este objeto tan deseado. Para; obtenede '* 
necesario que no nos desanimen ios obstácn)^^ 
que encontremos en nuestra carrera v 
todo que no nos parezcan invencibies'

Abroqueiadoa con ia justicia de nuestra ea,.- 
sa , y gutados en nuestra conducta por ias tW 
tes esperienctas de io pasado , podemos sin til 
meridad, contar con ei éxito feliz de nuestM 
esfuerzos y trabajos. Dios nos ayudará 
remos á nuestra amada patria que recobrará sñ 
libertad , y arrojaremos á nuestros enemigos ni 
mas ailá dei Bug ni dei Niemen , sino mas aHá 
de nuestras antiguas fronteras. Entonces vein 
te mtüones do poiacos, gobernados por ievé. 
sabias, y apoyados en ia soberanía de! pue^ 
de que emanarán estas, no soio iguaies todos 
ante ia iey.smodisñ-utando todos iguaimcnte 
de ios derechos ctviios y poiíticos, y teniendo 
todos parte en ia propiedad absoiuta de Un^ 
tierra que tantas veces han regado con su san 
pre pordefenderia, formarán sin distinciou do 
nacimiento nt estado una soia famiiia, podero. 
sa y íeiiz.

Tai será nuestra Poionia regenerada y tal 
es nuestra profesión de fe , que debemos con­
servar, propagar y defender hasta derramaría, 
uitima gota de nuestra aangre."

14 Jg dtcíeTK&re.—El 9 entró Go- 
mez en esta con su cuadrilla, compuesta á lo * 
sumo de 5.000 hombres exánimes, inciusos unoe 
500 caballos muy malos, estropeados y sin ar- ' 
reos. Van llenos de miedo, y sin el botín que 
perdieron en Alcaudeíe: han hecho prodigioa 
de desolación : destrozaron 800 cabezas de ga­
nado lanar que traían de Hita y dos atos de 
este puebio; pero de modo que entre cuatro 
partían una res como si fuesen Jeras , y en eí 
tiempo que permanecieron se bebieron mas de 
800 arrobas de vino. Gómez estuvo alojado en 
casa dei boticario , donde se hallaron despuee 
de su salida con e! chasco de que habían quitan 
do las tablas del sueio á doa baúles, y sacado 
todo io que contenían , dejándolos después co­
mo estaban , hasta que abriéndoios se haliaro- 
que estaban vacíos. En otras partes han hecha 
igual gracia , esmerándose casi en los mas par- 
tidarios suyos que han quedado bien escarmeno 
tados. Han arrebañado con todo: zapatos, pan­
talones, capas, mantas, camisas, almireces, 
sartenes , calderos , muías, burros , caballos to­
do ha sido presa de su rapacidad. Van monta- 
dos en burros y cuanto hallan á mano como aL 
bardas, lomillos, castillejos, y muy pocos arma­
dosen regla: la infantería mucha parte sin ar­
mas y pocos con fusi! y bayonéta; en cuanto á 
municiones, solo llevan una carga de barras de 
piorno y otra de pólvora.

Si se les persigue de cerca, no quedará uno; 
van desnudos. Henos de piotos y deian un olor 
pestífero.

La noche siguiente llegó á Espinosa parte de 
la división Aiaix , y soio ai duque le tomaron 
cien fanegas de cebada , aunque ie dieron reci^ 
bo: no dejaron de hacer daños considerabiciS 
estas tropas; pero lo que mas.ha disgustado ha 
sido haber metido los caballos en la iglesia á 
pretesto sin duda de no haber localidad ; pero 
bien pudieron haberse colocado loa caballos ea 
otros puntos.

Cádiz A de enero.

ORDEN DE tARLAZA^

^ífVíMoyarHAoy.—GefededÍA: el comnDdaBte de!, 
bataüon de Art¡Hería de Mítieía-Naciona!, don LorenzA 
NicolM Mendaro.—Parada :e! miamo bataHoa.—Ron- <
das, contra-rondas, capitán de bospítai y provisiones., 
ei prifRero de Müicia.
Hoy 2 s^ceiébra consejo de guerra ordinario que presí^ 

dirá e! sendr coroaei primer comandante de artiUería w 
se pabeüoo . para juzgar aiartiüero Antonio Mateo Ro^ 
drig.uez,acusado de tercera embriaguez. Capitanes ve- 
caies; dos dei depósito da quintos ; uno dei primer bata- 
iion de Miücta-Ñaeionai, otro de! segundo, otro dei ter­
cero, y otro dei de Artiüería. La misa dei Espírítn-^n- 
to se dirá á tas diez en ta igtesia parroquia! CaAtroM^ 
—De órdeade S. E;—

Espa%25c3%25b1a.De


ARBITRIOS DE AMORTÍZACIOW.
Con el objeto de que el público tenga un exacto conocimiento de las lincas nacionales,quese han vendido en el. 

preserve ano, en esta provincia: se ha formado por esta comisión principal el adjunto estado de las que en tota! 
se han enagenado, con espresion de los establecimientos á que pertenecían, aprecios que han tenido por tasa-- 
cioncantidades de sus remates y áumento que han producido á su valor en venta, el cual remito á usted á Rn de que 
se sirva en obsequio del servicio y para satisfacción de los acreedores del estado mandarlo insertar en su estimable 
periódico démañana,quédandoásu arbitrio el hacer las observaciones que juzge conveniente, sobre ios esíremoaque 
abraza dicho estado.—-

COMISION Y CONTADURIA PRINCIPAL DE AMORTIZACION. PROVINCIA DE CADIZ.

Resúmen general de los bienes nacionales vendidos en esta provincia de Cádizi y demisión principa! de amortiza-* 
cion, con espresion de conventos, número de Rncas vendidas de cada uno, tanto de urbanas como de rústicas, ta- 
eaciónes, remates y subida que han tenido en ellos.

CONVENTOS. Pueblos doDáe radican.
Ciase de ñn- 

Caa. Tasaciones. Remates.
iSubiJaque han te­

nido en eiios.

San-Agustiu.................... ..
Idem.......

Merced...............................
Santo-Domingo................
Idem...................................
San-Feüpe Neh?..............
San* Agustín........ ..
Cármen descatzo.............
Idem catzado.................
Merced caizada......... 
Veracruz...........................
Santo-Domingo........... .

Idem................
Merced descalza......... 
San-Agustin...........

Idem................ 
Idem...................

Victoria ...............
San-Juan de Dios....... 
San-Agustin............ 
Mínimos ...................
Ex-Jesuitas .
Santo-Tomas............
Clérigos menores.. .^ .... 
Mostrencos ..................

Idem......................... ... .
Trinitarios descalzos......... .
Monjas descalzas......... 
Santa-Maria ............ 
Candelaria ........................   <
Victorias............................ .
Espíritu-Santo..................
Gracia ............................... .
Concepción ..................... . .
Monjas de San-Cristóval. 
Madre de Dios..................
Descalzas........................... .
Mercenarias..........

Idem.............................
Agustinas ............................
Concepción .

Idem......................... ..
Espíritu-Santo............. .....
Mercenarias calzadas.....

Cádiz............
Idem.........
ídem..........
Idem...... 
Idem...... 
Idem....

Chiclana........
San-Fernando. 
Saniücar...... 
Jerez.........

Idem...... 
Idem...... 
Idem.*.... 

Rota......... 
Jerez............
Reg!a......., 

ídem...... 
Jerez........ 
Medina......

ídem..........
Idem..... . 

Arcos........ 
Seviüa.......

Idem ... ...

.22 

..2 
...8 
..5

..3

13

Ceuta................
Cádiz ........ ...... 

ídem . ... .........
Idem.............. . .........

Jerez...................  ¡
Idem............... .
Idem........ ................
Idem..............
Idem.........................
Idem.. ............
Idem.......... ........... ...

Arcos ...............
Idem...............

Chictana........ ..
Veger............................
Puerto de Santa-Maria. 

Idem..............
Sevilla .................

Urbanas.. 
Rústicas.. 
Urbanas
Idem....

Rústicas..
Urbanas..
Idem. 3

Rústicas.. 
Urbanas
Idem....
Idem.... 
Idem....

Rústicas..
Idem....

Urbanas..
Idem....

Rústicas.. 
Urbanas..
Idem.... 

Rústicas..
Idem....

Urbanas.. 
Rústicas.. 
Idem.... 
Urbanas.. 
Rústicas.. 
Urbanas..
Idem....
Idem ....
Idem....
Idem....
Idem....
Idem....
Idem....

Urbanas.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem*...

Rústicas..
Urbanas..
Idem....
Idem.... ¡
Idem.... ]

Rústicas.. )

....1 

....! 

....3 

....1 

....5 

....2 

...10 

.. .1 

....2 

..^.6

....1 

...6 

....4 

...1 

...1 

...3
...2 

....1 

....7 

...10 

....6 

...19
. .1 

....1 

....I 

....3 

....2 

...1 

....1 

....1 

....1 

....1 

....1 

....1 

....I 

....3

2.692^903 
181^839 
828,141 
869,469 
124,318 
812,023 

13,734 
43^420 
10,421 
29,570 
31,394 
80,741 

l&2i050 
24,278 25Í 
68,900 
71,869 17 
86,360 
69,429 
40,398 
66,000 
30,050 
13,142 

180,060 
33,916 
36.547 
16,500 
45,626 

1.362,463 : 
689,023 :

2.676,473 
102,650 
30,651 
34,513 
81,540 
81,083 

2,821 
65,276 
12,973 

277,524 
181,978 
20,883 
88,960 
87,376 

205,376

17
23
22

3

6.139,976 
325,000 

1.863,200 
L313,000 
. 190,000 

255,000 
33,833 
43,920 
13,000 
78,540 

110,800 
185,720 
229,000 

67,840
296.500

80.500 
113,650 
103,000 
821,000 
!88,900
71,400 
14,000 

503,000
45.100 
66,998
32.100 
46,600

3.000,000 
1.353,500 
7.038,500 

624.000 
69,000 
00,000 

158,483 
271,000 

8,900
173.500 
81,000

443,000 
802,600
27.500 

151.000
62,000 

386,000

8.447,073 31
143,161 

i.035,059
643,531 

65,681 17
42.978 
11,099

500 
1,579 

48,970 
79,406
95.979 
36,950 
43.561 6^

827,600 
6,630 17 .

88,290 
83,571 

180,605 
72,ano 
41,850 

1,858 
882,940 
21.184 
20,451 
15,600 

973 17 
1.637,536 12 

664,479 12 
4.362,026 31 

621,350 
88,349 
66,488 
76,943 

189,917 
79 

107,224 
8,027 

174,476 
120,622 

6,317 
62.040 
24,624 

180,624

n

Tota!.... 156 14.861,601 33^

NOTAS.—Primera.—De estas fincas se ha dado posesión á 46 de ellas , cuyo importe total de sus rematee asciende 
á 10.004,514 82i

Segunda.. De las 46 dichas han pagado 40 la quinta parte en pape!, que importa.... 
Tercera.... Tres de estas 40 han adelantado ademas una octava parte, que importa 
Cuarta.... Cinco de las 46 han pagado el tota! de su remate , importante... ......... 
Quinta.... Una ha pagado la quinta parte en metálico, que importa...............

1.764,457 23Í
32,076 8
88;222 17*

176 20

*' t ..,

Tota!. 1.885,833

Éesta. Ademas de las fincas que van anotadas se han sacado á subasta tres mas de Ceuta que no van 
inclusas en el total por no haber habido postor,y se ha señalado otro dia para su subasta, coaíbrw 
me á la instrucción.

Séptima... De la totalidad de las fincas vendidas, y que han sido también rematadas en Madrid, solo tres han 
sido las que han subido mas del remate hechoen esta ciudad.

Octava.... El papel recibido en esta comisión en pago de bs 46 ñncas, ha sido inutilizado y remitido & Ma­
drid , con arreglo á la instrucción, Cádiz 31 da diciembre de 1836.—Ignacio
tfro , í .........................**



DE LA INTENDENCIA.
Las direcciones generaies de aduanas , rentas 

estancadas y resguardos con ia fecha que apa­
rece me dicen :—

, Ei eseetentisimo señor secretario .de estado 
y det despacho de hacienda iia comunicado á 
Ja dh'éccion genera! de aduanas con fecha 2 dei 
actual ia reai 'orden simiente.:—

Lo comisión de- fábricas de tejidos y estam­
pados de aJgodon.de'Cataiuña en esposiciones 
d.e 27 y .31 dé ^ostoúitimq ita hecho pre­
sénte á 8. ÁL ia paralización que aquellas 
esperifnentan por causa deí escesivo contra­
bando que cada dia crece y antenaza ia to­
tal destruccioti de provincias tnn iaboriosas, 
pt'oponiendo para evitarla varias medidas, ade­
mas de tas prontas y enérgicas que reciatna 
la grave disposición adoptada por Ja junta 
de Málaga,' ue admitir por espacio de trein­
ta dias ,-y con soio el pago de un diez y seis por 
ciento, Ja entrada de ntanuLcturas de aigodon 
-estrangeras.; no obstante haiiárse prohibidas á 
ComercK).-Aunque con- respecto á este ilitlmo 
estremo , 8. Af. está muy iejos de aprobar una 
medida que pudiera ser origen de funestas con­
secuencias por Jos petjuicios que fJebe ocasio­
nar á Ja indust^'Ja déJ país y á Jas relacio­
nes recíprocas de amistad y buena inteJigen^ 
cia erftre ias provincias , es su reai voluntad que 
este asunto se someta con urgencia á ia delibe­
ración de ias Cortes, puesto qué soio á eÜas es 
dado hacer ia calificación de ias disposiciones 
estraiegaies'que algunas dé las Juntas adoptaron 
durante las úitimas escisiones. Y en cuanto ai 
primero ,convencida 6. M. de los tnaies que ei 
contrábando ocasiona, y deseosa decontenersus 
progresos y perniciosa indu.éhcia en todos Jos 
ramos de Ja púbiiea prbspéridad , se ha servido 
acordar, en vista de ¡io propuesto-por esa d¡- 
rBcoion genéraiy su J.unía consultiva, que se 
observen y guarden con ia mas escrupulosa 
exactitud iáspreyencio^úés siguientes: Primera. 
Se conmina á ioá intendentes' cotí úna respon­
sabilidad que.se hará efectiva )5Í no se acredita 
Ja repfésion.dei éontrábando. en et distrito de 

'SU 'resjyéctiva provincia ,'á cuyo fin ia dirección 
genera! de;rentas deberá instruir á cada inten- 
denteéJ oportuno espedieúté en que se;exami- 
nen tas medídas^adoptadás/'su inñueacia .en 
aquel objeto;, y ei resuJjtado mas Ó ménos favo- 
rabie'que-hayarj piroducido..Ségunda. Serán de- 
puestos de'áus destinos., sin consideraeion al­
guna, todos.ips depeQdiéntésdei resguardo de 
nn punto poret'cuai se acredite haberse introdu­
cido el contrabando. Tercera. Tanibien serán 
depuestos tos comandantes dé tos resguardos 
/prévia formación de cíútsáj .qué noobedezcan Jas 
providencias de ips inteádeotes; ó entorpezcan 
'su cumptimiénto ,;y puc.su faita deceto y activi­
dad no sé jús.tiñqhe un aumento considerable 
ia ^nta de tábacó y una disminución en-et con­
trabando de géneros y nráhuíáctqras: Cuarta. 
8. J\í. recomienda nuevaméñte á ios ministe­
rios de Ja.gQberhacion.gúervay'marina., que 
ast por partéide !á Miitcia-Nacioná!; como por 
m oet ejército y Armad.áse'prásíenátosge- 
les de hacienda '^odos Jps apxüios que recta- 
meti para 'reprimir vj^górosamehíe e! .contra­
bando: Quinta. ¡Asimismo autoriza S. Aí.. el 
que puedan'ser reconocidas las casas donde. 
M-ocuiten .géneros prohibidlos ; pero procediet:-. 
^ en éstos recónocimieRÍos.cón arreglo á !a 
Constitución y órdenes posteriores de ias Cor­
tes ó dei gobierno . que se bailen en vigor , itien 
por haberse testabiecidq,las uAas ó por na es- 
t^ derogadas Jas ótras: Sesta. Se recomienda 
encazmcttte ó ios subdelegados de rentas y tri- 
bupaiea..quB..<mBÓcen de ias causas, dc .fi'audt: su 
pfónto curso y tenñínaciqn,.hacióndote8 res- 
pqhsabjes.xie cuaiqúier dejnpra. que; se. espe-. 
rtmente' htera dé )ós .trámi.tes .y. plazos, ¿me. 
Ja íéyprevteñe:,8épnma?Se exigirán etrd 
término de rejacioÉfes juratias de

de.géueros de aigodoR; pro­
cedentes de reates permisos ó de comisos; y 
tst pasados dichos tres meses no estuviesen en­
teramente consumidas ge'^récdjérá' to'db^dó que' 
exista á la sazón , y. se. deppáitará-én iás adúá- ' ' 
ñas, ó donde no tas hubiese en ias. administra- 

. ctones de rentas, cémisáRdose-todcS lói e^téesoá 
que se en.contrasen sobre ias t eiaciones, y todo. 

io demas que después se aprehenda á tos parti- 
cüiares, como no sean manufactufas de fábri­
cas naciónaies , acreditándose su prdeedencta: 
Octava. Las espresadas existencias se vende­
rán ein ias aduanas por ios mismos dueños , ó 
se espertarán ai estrangero ó á América en et 
tórmioo de na año ; pero ia venta de tos géneros 
comisados no podrá efectuarse sino por ios em­
picados de ia hacienda púbiiea en tas propias 
aduanas ó administraciones de rentas, sienr- 
pre á ia menuda , como tau repetidamente es­
tá mandado, no pudiéndose dar guia ni docu­
mento aiguno para su circuiacion. Novena.— 
Todos ios geíes de rentas y demas empicados 
de ias provincias, principaimente tos de costa 
y frontera , que aclarezcan omisos en ei cumpii- 
miento de sus deberes, se tes suspenderá de. 
su destino por un año; pero esta suspensión 
no hade ser arbitraria ó discreciona! en ei ge- 
te , sino que debe preceder á eiia aigup iige- 
ro espediente ó breve información , por ia 
cuat resuite fundada ia sospecha , ó se pre­
sente con carácíóres de hecho verdadero; y si 
apareciese compiieidad se Íes formará causa pa­
reja imposición de ias correspondientes penas 
co!^arregio á ias ieyes que rijan. Diez. Los iníen- 
tMnteá, oyendo á tas dipuía.ciooes provinciaies, 
siempre que iq¿uzguen necesario , acordarán to 
das tas providencias que eyean convejuentes pa- 
estinguir ei contrabando ; y ademas, cóusuitarán 
ádicitos cuerpos sobre tas demas disposiciones 
que creaa d^yn estabiecerae, .quedando en Ji- 
bertad de se^tr ó no sus opiniones, mediante á 
que ta ré^onsabitidad ha .de ser. entera de ios 
intendentes en tas órdenes que. dicten en uso 
de su autoridad. Todo.io c.na!.part¡cipo.á V. S. 
de rea! orden para que circuiáudoio á ios inían- 
dentes y deíuas que corresponda cuide de su 
puntuai observancia.

Y ta trasiadan á-V. S. estas ditecciones en 
unión para su inteíigencia y gobierno.; esperan­
do que en cumptimienío de cuanto en eiia .se 
previene,dictará en ta parte .respectiva ias pro.- 
yidenóiaa que su ceio cotjsidere oportunas para 
conseguir ei objem á que se djrige, y. evitar que 
en otro caso se vean ias direcciones eo ei.sensi- 
bie de tener que adoptar pqr.su pacte.ias.medi­
das necesarias para su observancia.; sirviéndo- 
se V. .8. acusar ei recibo.

Dios.guarde áy.8. mucho^^años^ Madrid 
14 de 1^36.—Mariano Ege?..-^Ratnon. Dzeres..

Lo que he acordado se inserte eo.asp. perió­
dico para ia común iateiigcnci.a, Cádiz diciem­
bre 29 de'dicíe'mbre de 1336.—.

La dirección genera! de rentas provinciaiew 
con ta fecha que aparece tne dice ................

"Por el ministerio de hacienda con* fecha 13 
dei actúa! se iia hecho á esta dirección ia comu- 
hicacipu-que sigue:—Los señores diputados Se­
cretarios de las Cortes me dicen con fecha' de 
ayer io siguiente.—EsceJentisimo señor.—Las 
Cortes han tomado ea considei^acion uná pro­
posición -para que ó tos mozos que úithnamuhíe' 
han sido declarados exentos dei servicio nriii- 
tar por tener uno ó masadiennanos en'ei ejér­
cito y hubiesen hecho ia anticipación se'ñaiada* 
para librarse-dei sorteo.se les devuelva esta; 
y hallando justa ia devolución propuesta , han 
acordado por punto genera-i -que todos ios mo- ' 
ZO5 deciaradoseyeutos por tas mismas de entrar 
en esta quinta bajo cualquier concepto ó consi­
deración,se encuentran en et mismo casoytie- 
ne:t igual derecho para reciamar que se Íes de- 
vueivan Jas amicipaeiooes-que hubiesen hocho- 
para rediínirsu suerte, ío que así debe hacerse 
por ei gobierno—Y habiendo dado cuenta á ta 
augusta Reina Gobernadora,Sjeiia servido 6.M. 
resoíverio traslade á V, S. para su .iuteiigencia 
y á fin de que se.circuie para su debido cumplí-^ 
mrento.—La dirección io hace .á y. á jos efec. 
tos 'COrréSpondientés.-^Diós guarda' á V. fnu- 
chos años. Madrid 15 de diciembre de i§86."— 
Eí Afargues de.Montevírgen.

Y paratainteiigenciadeaqueiiosá quienes 
compete esta disposición se inserta en ei TVbitcto 
íc ^J.D'Stgí'^.-'-^Cádiz 8&dediciénibrede 1835/

- - . , - . José '

CAFÍTAKtA DEL FUER.TO. .

eío^' patrón Francisco Otero, con tozas
DeAboy E^seaeur endü dia.s fragata ,'usa deog-^ 

^Stres , ,.eapit!y .t. p. Haüen, cou vigas y't^

De &bra!tareo2dias fa)uch¿ 
TomasRey,conduetasyptpas. / -'t

E] íuarqnes de Paterna. 
Don 
Pon
Doo Narciso Rodrigue: Pueyo, 
Pon " - -
Pon

CORREO DE— - '
31 ¿Je dicígyníre.^En tas eieceiónea 

que acaban de verificarse para reemptazár á ¡o? 
concejaíes que según ia iey , deben cesar e¡. su- 
dest!nos en ñn def año que hoy terminqjtah ;¡' 
do nombrados ios sugetus que aparecen á coutii 
nuaci.on.

A/pn/des.
Et marques de CastiÜeja, primero. 
Ei marques de Torrenueva, segundo. 
Don Juan de Dios Gpvantes , tercero. 
Don Juan AriZpe , cuarto.
Don Manuel Gutiérrez Rasiiia, quinto. '

JoséAianueideIribarren, - -
Juan Campos

Manuel Bayo Soíoguren. 
José Sánchez dei Viiiar.

Don José de iá Torre.' 
Don Joaquín de ia Caizada, 
Don José Gñtierréz.
Don José AieiiadoPonce'. ........ ' "

Sfádicós,
Don José Vaidág 
Don Rafael Chichón. ''

de. .y ¿fe .
vñtcíc de -yertos iniJicianos nacionaiés
de esta ciudad se .han quejado á ia .comision de 
que siendo e.i ánimo tie.hts Cái'tes .en . ei artí- ' 
culo 1.0 de su decreto de .25 de.noviembre con- 
ceder á ío$ de.su cJase.ia gracia, de qne puedan 
Tcdinnrse de! secvicio.eo.íá.preseote quinta des- - 
pues de haberies to.cado. Ja suerte, no pueden 
aprovecharse de eha si se.considera fatal ei tér­
mino señalado pará hacer.eLpago hasta 31 dé 
diciembre , que les mismas. Ccu-tes hjamn en ia 
inteligencia do. .que .para eotónces. .se- haitaria 
ejecutado eí sprtp.o. .en. iodos. Lts.puebios de Ja 
moRarquía. Y no.pudiemtp.negat^e ia.comisioh 
áías fundadas razones, de. Jos esponentes, en 
cuyo caso podrán .haíiarse.también, ios miíicia^ 
nos de otros puebto.s- de.esta, provincia , donde 
.como en esta capitaí,.co ha sido posible ceiébr.ar 
ta quinta por Ja iuyasion.de Jos íaceioíos; ha 
determinado que Jos miticianos nacionaíes'de 
esta ciudad que fueron moviJizados.y ho se sey 
pararon s.inja.cQnipeteníe.íicencia.,.dejos cuér^ 
pos á que .pertenecieron, hasta .ei momento de 
su disoiucion , asi como ios .de. cualquiera otros 
puebios.cjB Ja prqvin.cia donde todavía no hm 
bieseiceíebrad.o .ej.sorteOy'en quienes coheur? 
ran jas .qjismqs .cjrcmtsíaucias^.podrán redimir 
su suerte.después, dé .haberles tocado, en.ei tér^ 
mino señ.ajado.eo. Jas respectivas cabezas de 
partido, á.que porreapondierQn para.ei.juicio.de 
escepcipnes, ........ ... .................

. 1-^9 .q,d8. ?e.hqqq ,saber.aJ. pñbtico para cono-* 
cimiento, y .sAttsfápipn. de .ios. interesadosi^Se- 
yiiia 39.de.diciemhré de. ia36.-T-Pr A.. D. Li 
G,r^Pipgo.dp.Mj$r.,.6ecretario..^ ; ..r:

Ayer tarde , íbrmó ¡a AiiJicia-Naciona! 
de esta piaza de orden de) esceJentlsimo señor 
cap.itan-genera! en ei campo que da frente Á 
tos cuartetes de Candetaria y ta Bomba. Su es- 

jceJencia.'te pasá retnsta y. areogó A'lo's ¡Na^ona- 
Isg^Y^'^ctorpapdo. d.espues !a Constitución,.Jos 
nombres mágicos de Isabeí y de Cristina , cu- 
yqs: yi<yas ;repi!ieroii.cañ entú^iasrno nuestros 
dignos ciudadanos .mditaj-es. A pesar de! frío in-: 
tensp qu-e se esperimcntaba ei c^^ncurso fu6

j y .t'bdd L^.i eiogtó .con ^rta justicia ct 
buen porte y !a instrucción veterana de ta áüi- 
Íicia-Naciona! de Cádiz.

NOTÍCIAS PARTICULARES.
_ LM mgnsaget'ías de Mamerto Moreno , Berdugo . Nn? 

' ^nypapía,,,q.ue'ban^esiabiecido se scr-
yí^p jé carruaje, semanafes coa su correspondieuie es? 
hwa -pai-a .condtroT pasageros y arrobas desde esta ciu­
dad paraSeviita , ál&!aga , C&rdoba . Granada , Mad.jd 

^yi-tdalaParrera^yeríjHc^-^'-su'saÜdti el sábado 7 de! 
corriente , sin que :por ningún motivo se demore á oo o 
jiá ia '.salida. Sa recoge ptaxueía de tas Nieves , despa* 
ebode !os cosarios de Jerez.- -' ' 'CDe A!gccira$€Q g dias., pajiebot,eap^or, ¡CpMccp.

d.! nímef.' rs,.
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